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Las asociacio
nes de vecinos 
convocaron la 
manifestación 

Viene de IY pág. 

Director Provincial del [N
SALUD, Félix Arce, en la reu
ni ón de aleades celebrada el 
pasado mes de agosto. 

La manifestación comenzó 
a las doce del mediodía junto a 
la Glori eta de la Virgen de 
Gracia y fue encabezada por la 
Junta Direct iva del FLA VE. 
Coreando con, ignas que pedí
an la dimi ión de Arce, los 
mani festantes desfilaron por el 
Paseo de San Gregorio y por 
las calles Ri cardo Cabañero, 
Goya y Gran Capitán. para ter
min ar e n la Concha de la 
Música donde los convocanles 
dieron lectura a un comunica
do , cuyo texto reproducimos 
en e ta página. 

Al finalizar la manife. ta
ción, el Alvalde de Puertollano 
volvió a reiterar que su «máxi
ma preocupación , eguía sien
do el conseguir una asistencia 
sanitari a de calidad y no la di
misión o ce e de tal o cual di
rector provincial. en cualq uier 
caso, ese podría er el medio 
para conseguir el objetivo fi
nal: que e l Hospital Santa 
Barbara funcione adec uada
mente», refiriéndose a la masi
va asistencia a la manifesta
ción, Santi ago Moreno señaló 
que «demuestra de forma pa
tente que el Pueblo quiere una 
sanidad de ca lidad en nue. tro 
hospital». 

La manifestación también 
contó con el apoyo y la presen
cia de los c ua tro Grupos 
Políti cos Municipales. los 
Partidos Políticos lu, PP, IC, 
CDS , lo s Sindi catos UGT, 
CCOO y SATSE, la 
Asociación de Amlas de Ca a, 
FAPA (Fede ra c ión de 
Asoc iaci ones de Padres de 
Alumnos) y FEPU (Federación 
de Empresarios de 
Puertoll ano ). • 
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Aprobado por el Pleno Extraordinario, entrará en vigor el l de enero 

El nuevo impuesto de actividades económicas 
hace desaparecer las «Licencias Fiscales» 

nos: mediante un coeficiente 
Con la entrada en vigor en 1992 del nuevo impuesto de 

Actividades Económicas (IAE), desaparecerán cinco impues
tos hasta ahora en vigor: la licencia fiscal para comerciantes e 
industriales, la licencia fiscal de profesionales, el impuesto de 
radicación, el de publicidad y el de gastos suntuarios. Todos 
los grupos políticos municipales han definido el nuevo impues
to como un instrumento real y vál ido para la autonomía finan
ciera de las Corporaciones Locales. 

egún la población que va des
de el I A en la. localidades más 
pequeñas, hasta el 1.8 en la de 
más de 100.000 hab itantes, y 
mediante e l coeficiente de si
tuación que clasi fica a las po
blaciones por zonas y por el 
que se multiplica desde el 0,5 
hasta el 2 . 

El Ple no, a la vista de los 

La apl icación en 1992 del 
Impuesto de Actividades 
Económicas (lAE) y la aproba
ción de la Ordenanza Fisca l, 
donde se fija el coeficiente y la 
esca la de índ ice. del citado im
puesto, fue el acuerdo más des
tacado de los abordados en el 
Pleno Extraordinario que la 
Corporación Municipal celebró 
el pasado 28 de noviembre. 

Con lo votos favorables de 
los Grupos Socia l i. tas e 
Izquierda Ciudadana la absten
ción del grupo Izq ui e rd a 
Unida, y los votos en contra del 
Grupo Popular, el Pleno acordó 
aplicar a partir de 1992 el nue
vo impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE) s iguiend o 
las recomendaciones de la 
Federación Españo la de 
Municipios y Provincias 
(FEMP) emanado de la V 
Asamblea General ce lebrada en 
Za~agoza. 

Con la entrada en vigor del 
IAE desaparecerán e l próximo 
año ci nco impuestos: la licen
cia fiscal para comerciantes e 
industria les, la li cenci a fiscal 
de profesionales. e l impuesto 
de radicación, el de publicidad 
y el de gastos suntuarios. 

El Ministerio de Hac iendo 
ha definido todas las activ ida
des suj etas a es te nu evo im
puesto. y ha es tabl ec ido una 
cuota tarifada que con templa 
diversas variables: supe rf icie, 
emp leado. , potencia ins tal a
da ... A la cifra resultante se le 
llama cuota mínima y es sobre 
es ta base donde actúan los 
Ayuntamuentos por dos cami-

Texto de la Ordenanza Fiscal del JAE 

Clasifica las vías públicas de nuestra 
ciudad en tres categorías fiscales 
Artículo l! 

De conformidad con lo previsto en los artículos 88 y 89 de h, Ley 
39/1988. de 28 de diciembre. el coeficiente y la escala de índices del 
Impuesto sobre Actividades Económicas aplicables en este Municipio que
dan fijados en los términos que se establecen en los anículos siguiente,. 
Artículo 2" 

Para todas la- actividades ejercidas en este término municipal , las cuo
tas mínimas de las Tarifas del Impuesto subre Actividildes Económicils se
rán incrementadas mediante la aplicasión sobre tas mismas del coeficienle 
único del 1,6. 
Artículo 32 

1. A lus efectos -previstos pam la aplicación de la escala de índices del 
artículo siguiente. la~ vías públicas se c1asitican en 3 categorías fiscales. 

2. Anexo a estas Ordenanza~ figum un índice alfabético de las vías pú
blicas de este municipio con la expresión de la categoría tiscal que corres
ponde a cada una de ellas, aprobado por A. Pleno de 11 -09-89 y publicado 
en el BOP n" 132 de fecha 06-11 -89. 

A los efectos de este Impuesto se establece. que en la I 9 categoría sc in
cluyen las señaladas como l' y 2" en el índice fiscal de la~ calles. en la 2" 
categuría, las señaladas como de 3' y de 4' categoría cn el mencionado ín
dice, en la 3' categoría. las catalogadas como 5' categoría. 

3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en índice alfabético se
rán considerddas de última categoría, permaneciendo catiticadas así. ha~ta 
el t de enero del año siguiente a aquel en que se apruebe por el Pleno de 
esta Corporación la categoría fiscal correspondiente y su inclusión en el ín
dice alfabético de vía.~ públicas. 
Artículo 4" 

Sobre IIIS cuotas incrementada~ y atendiendo a la eatl'goría riscal dc la 
vía púhlica donde radique la actividad económica, se estahlece la siguicllIc 

al d ' d' esc' a e In Ices: 
Categoría Fiscal de vías públicas 

t" I 2" I :'\,. 

I Indice de Situación 1,5 I tA I 1,3 

Disposkión Final 
La presente Ordenanza Fiscal. entrará en vigor el día de su puhlicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará u aplicarse a partir del día 
t de enero de t992. permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresa.. 

Jatos de los q ue dispone e l 
Ayuntamiento e n es tos mo
mentos, consideró el coeficien
te único del 1,6 como e l más 
adecuado, lo que supondrá un 
87~ de aumento sobre lo re
caudado con los impuestos que 
«absorbe» el IAE. 

AUTONOMIA 
FINANCIERA 

A pesar de que todos los 
grupos político consideran ne
cesaria la entrada en vigor del 
IAE. definiéndolo como un ins
trumento real y válido para ha
cer realidad el principio de au
tonomía financiera de las 
Corporacio nes Locales. hubo 
discrepancias en cuanto a la fe
cha de aplicación y cuantía del 
coericiente único. 

Así, el Grupo Popular esti
mó conveniente u aplazamien
to hasta 1993 y el grupo de lU, 
propu. o un coeficiente del 1 A. 
Los grupos Social is ta y de 
Iniciativa Ciudadana estimaron 
ajustados los cálcul os realiza
dos para fija r el coeficiente en 
1,6, y aconsejable su aplicación 
en 1992, s iguiendo las directri
ces de FEMP y por las razones 
antes expuestas sobre autono
mía fi nanciera. 

Tanto el acuerdo de aplica
ciones como la Ordena nza 
Fiscal de IAE se encuentran en 
período de expos ición al públi
co para que los interesados 
puedan presentar las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Además de este ac uerdo so
bre el IAE, el Pleno aprobó por 
unanimidad el proyecto presen
tado para la c reación de una 
Escue la-Ta ll er de Medio
Ambiente en la Dehesa Boyal , 
y del que ofrecemos amplia in
formación en páginas centrales. 

Por último, otro acuerdo im
portante fue la declaración de 
F iestas locales para 1992, s ien
do éstas e l sei . de mayo y e l 
ocho de septiembre .• 

«El derecho a la salud a través de la movilización y protesta ciudadana» 
Texto íntegro del comunicado leído por 
las organizaciones convocantes al térmi
no de la manifestación del domingo I de 
dkiel11hre. 

La Fedcrac ión Local de 
Asociaciones de Pue rro llano, con cl 
respaldo y apoyo sol ida rio , libre
mcnle a:umido, de las organizacio
nes po líticas. s indi ca lcs.-empresa
riales y ci udadanas e n gene ra l. os 
han convocado a esla manifestación 
con e l objeto de hacer oír la voz de 
lodas y lodos para poncr término al 
deterioro que vicne s ufri c ndo la 
asistencia sanitaria e n la comarca. 

Desde hace ti empo. la s iluación 
a. iSlenc ia l dcl Hos pital Comarcal 
SANTA BARBARA, viene sufrien
do unas ca rc nc ias que han Icnid o 
ocas ión de constata r todos los c iu
dudanos y ciudadanas neces il ados 
de esa asistcncia. 

Pero consideramos que es, sobre 
todo la pue. la cn práctica de unas 
direct rices de planificación sanita
ria provincial por partc del I SA
LUD. tendentes a la cen tralización 
de cspccia li dadc~ que traerán, dc 
lleva rse a cabo. el dcte ri oro irrcme
diablc de la a, istencia hospitalariu u 
los ni vc les comarcales ya existentcs 
y a la sa tu ración a niveles provin 
cia les. 

A la pacicncia ci udadana que c. -
pera una respues ta convincenle so
bre c l prescntc y el fUI uro sanilario 
de la comarca s610 se le orrecen de
claraciones demagógicas en los mc
dio ' de comunicación. 

A la paciencia ciudadana que e. -
pera una respues ta convinccnte so
brc el presenlc y el futuro sanilario 
dc la comarca s610 se le ofrccen de
c larac iones demagógica~ en I()~ me
dios de comunicación . 

Porque la Admi nist rac ión re. ponsa
ble de l delerioro asistencial que pa
deccmos dcbc conocer la rcspuesta 
ciudadana que reivindica una sani
dad pública y de ca lidad. 

La cues t i6n cs muy sencilla : 
quercmo~ una asis te nc ia hospitala
ria que pcrmita a nuestro ' enfe rmos 
scr dcbidamcnle alent idos e n e l hos
pital comarcal, ev ilando, salvo ca
sos excepciona les los desplazamien
tos a otros hospitales. Para es to cs 
esencial que se dale al hospital de 
lodo lo neceo ario e n cq uipamicnto y 
persona l e. pccializado. 

Una gran pancarta encabezaba la manifestación que recorrió 
las calles de Puertollano. 

No s610 cs. c l ya fwnoso proble
ma del serv icio dc aneslesia. c uyas 
,i ngularcs inc idcnc ias son de l domi
nio- público; es lambién, la falla de 
especial iSlas. de los que ex islen va
canles cuya cobertura rcsulla abso
lutamente necesaria para que e l hos
pital funcione con nomlalidad. 

Ya no c ra posible exigir nuestro 
derccho a la sal ud a Iravés de la mo
vilización y protcsta ciudadana. 

Por último. la Federaci6n Local 
de Asociac ioncs de Vecinos, desea 
expresa r su agradecimiento a las 
fucrzas políticas si ndica les, emprc
sari a les y asociacioncs c iudadanas 
de Puerlollano y Comarca y a todos 
los a lca ldes y micmbros de corpora
ciones aquí presenles. Con su apoyo 
y la firmeza del conjunto de ci uda
danos dc esla Comarca será posible 
Oblel)er los resultados esperados .• 
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